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SESIÓN PLENARIA 
 
21. Pregunta N.º 638, relativa a importe total de facturas del año 2010 de la Consejería de Industria que se van a 

abonar con cargo al Presupuesto de 2011, presentada por D.ª María Antonia Cortabitarte Tazón, del Grupo 
Parlamentario Popular. [7L/5100-0638] 

 

EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Pasamos al punto número 21. 
 
LA SRA. BARTOLOMÉ ARCINIEGA: Pregunta N. º 638, relativa a importe total de facturas del año 2010 de la 

Consejería de Industria que se van a abonar con cargo al Presupuesto de 2011, presentada por D.ª María Antonia 
Cortabitarte Tazón, del Grupo Parlamentario Popular. 

 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Tiene la palabra D.ª María Antonia Cortabitarte Tazón. 
 
Tiene la palabra D.ª Cristina Mazas Pérez-Oleaga, que sustituye a la Diputada mencionada anteriormente. 
 
LA SRA. MAZAS PÉREZ-OLEAGA: Muchas gracias, Sr. Presidente. 
 
Doy por formulada la pregunta. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Muchas gracias, Sra. Diputada. 
 
Tiene la palabra el Consejero de Economía D. Ángel Agudo. 
 
EL SR. CONSEJERO (Agudo San Emeterio): Creo que ésta es la última pregunta ¿no?, la pregunta de estos temas, 

no, pero digo de estos temas... 
 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Sí, efectivamente, es la última... 
 
EL SR. CONSEJERO (Agudo San Emeterio): No, lo digo porque va a quedar bien.  
 
La cantidad que tiene pendiente la Consejería de Industria para este tipo de cuestiones, asciende a la cantidad de 

cero euros. 
 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Muchas gracias, Sr. Consejero. 
 
Tiene la palabra la Sra. Diputada. 
 
LA SRA. MAZAS PÉREZ-OLEAGA: Sí, gracias Sr. Presidente. 
 
Hablaba el Consejero en estas intervenciones, de dos cosas, de las buenas prácticas presupuestarias y hablaba 

también de que el Gobierno de Cantabria no ha diferido el gasto al ejercicio de 2011. 
 
Como hablábamos de compararla con otras Comunidades Autónomas, pues hagamos una pequeña comparación. 

Dígame tres años de la gestión del Gobierno del Partido Popular y del Partido Regionalista que haya acumulado 1.000 
millones de euros de déficit. Tres años en los que usted pueda contabilizar 1.000 millones de euros de déficit, de los 
Gobiernos del Partido Popular. Dígame un año de Gobierno del Partido Popular y del Partido Regionalista que pueda 
acumular la deuda de la Administración General, 900 millones de euros de deuda. 

 
Dígame otro año en el cual el Gobierno del Partido Popular y del Partido Regionalista haya acumulado en un año, 

deuda de empresas públicas que consolidan con la Administración, de 124 millones de euros, cuando en el 2002 había 
ocho, es decir, hay un incremento de 1.450 por cien. 

 
Dígame usted algún año de la gestión del Partido Popular y del Partido Regionalista que hayan acumulado una 

deuda de las empresas públicas que no consolidan con la Administración, de más de 200 millones de euros y dígame 
también qué años se han acumulado autorizaciones de endeudamiento de 400 millones de euros de deuda, para no 
usarlos después. Pero en fin, dígame usted. 

 
Y dígame usted también cuándo se han privatizado créditos por parte de Gobiernos del Partido Popular, 

correspondientes a préstamos o créditos de empresas públicas. Dígame algún año en el cual pueda encontrar alguna de 
estas cosas. 
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También usted decía en la anterior intervención que es que si no creemos lo que dice el Banco de España y de la 
IGAE. Yo he usado todos los datos del Banco de España, otra cosa es que usted le interese hacer otro tipo de 
comparaciones, pero lo que hay es lo que hay. 

 
Y desde luego ha sido la IGAE y no ha sido esta Diputada, quien ha sacado los colores al Gobierno de Cantabria, 

diciendo que en el año 2008, se había declarado un déficit de 80 millones de euros y nos han metido otros 60 millones de 
euros más correspondientes a créditos privatizados de empresas públicas, no esta Diputada. La Intervención General del 
Estado, porque lo declarado por el Gobierno de Cantabria, precisamente no era eso. 

 
Y dígame usted, también, otro año en el cual la Intervención General del Estado -y no esta Diputada- sobre un 

déficit declarado por el Gobierno de Cantabria de ciento y pico millones de euros, haya imputado al Gobierno de Cantabria, 
202 millones correspondientes al Servicio Cántabro de Salud y otros 70 millones de euros de créditos, de operaciones, de 
privatización de créditos a empresas públicas. Dígame algún año. 

 
Y hay una cosa que me sorprende especialmente. Dice usted: “tuvimos la valentía de aflorar”. No, Sr. Consejero, no 

diga lo que no es cierto. Fue la propia Intervención General del Estado quien demandó a la Comunidad Autónoma, que 
aflorase las deudas del Servicio Cántabro de Salud, que en la cuenta que ustedes habían declarado, aparecía con cero 
euros en su primera declaración o ¿ya no se acuerda? 

 
Y dice usted que es que le dejamos unas deudas extensísimas. Dígame usted en qué año se asumieron las 

competencias de la Sanidad en Cantabria, es que igual el Partido Popular tuvo una gran ocasión de acumular tantas 
deudas correspondientes a 202 millones de euros ¿Qué pasa que de los 400 millones, 200 no los habíamos pagado? Lo 
dudo mucho y ahora diré exactamente por qué. 

 
Por cierto, ¿qué pasa con el convenio con Valdecilla? A lo mejor no teníamos que declarar 200 millones de euros si 

se hubiese firmado el convenio con Valdecilla. 
 
Pero sigamos hablando de buenas prácticas presupuestarias, dice usted que es que no sé ... ¡ah, por cierto!, 

dígame usted un año del Gobierno del Partido Popular que haya 47.000 desempleados en Cantabria. 
 
Vamos a seguir hablando de buenas prácticas. Este año el Presupuesto dice usted que no se difiere el gasto, muy 

bien, los expedientes de modificaciones de crédito en los años anteriores se cerraban el 30 de noviembre, este año el 1 de 
diciembre. Las aprobaciones del gasto 15 días antes y el reconocimiento de la obligación que todos los años se cierra el 
último día que está abierta la Consejería de Economía y Hacienda este año se ha cerrado 20 días antes, esto es, pues 
precisamente para diferir el gasto. 

 
Y efectivamente usted dice que se habla de buenas prácticas presupuestarias, hablemos de buenas prácticas 

presupuestarias. Aquí tengo los expedientes plurianuales correspondientes a las obras de Valdecilla, curiosamente el 30 
de diciembre del 2010 presentan ustedes una modificación de una obra que todo el mundo sabe se gasta anualmente 
entre 30 y 40 millones de euros ¿Saben cuál es la modificación que han hecho, sabe cuál es la partida que han dejado 
para este expediente plurianual para Valdecilla en el año 2011?, tres millones de euros. 

 
¿Cuál es la anualidad que han puesto en el año 2012?, casi 41 millones de euros, eso no es pegar la patada para 

adelante ¿verdad?, no, esto no. 
 
Tenemos otras obras, otras infraestructuras también de las que podríamos hablar. Los convenios de financiación 

estructurada, en este caso los convenios de GISCAN para el año 2010, seis millones de euros, para los años 2011, 13 
millones de euros, el que hace el colegio, para los años siguientes la anualidad de 20 millones de euros. 

 
Y para terminar simplemente no lo que diga esta Diputada sino lo que dicen los farmacéuticos, eso es a costa de 

quienes se están financiando cuestión moral que eso lo tendrá que decidir usted... 
 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Muchas gracias, Sra. Diputada. 
 
LA SRA. MAZAS PÉREZ-OLEAGA: El déficit oculto de la sanidad española asciende a los 8.700 millones de euros, 

¿sabe cuántos le corresponden a Cantabria?, léase el Expansión de la semana pasada porque a mí me da hasta 
vergüenza decirlo. 

 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Muchas gracias, Sra. Diputada. 
 
Tiene la palabra el Sr. Consejero, D. Ángel Agudo. 
 
EL SR. CONSEJERO (Agudo San Emeterio): Sra. Diputada, señoras y señores Diputados, Sr. Presidente. 
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Antes hacía una pregunta retórica, en la anterior intervención con el otro debate, hacía la siguiente pregunta ¿para 
quién trabajan ustedes?, pues ya lo sabemos, para las grandes empresas farmacéuticas multinacionales, para eso es, 
para eso, en este tema concreto, para las grandes empresas farmacéuticas internacionales, a las cuales les hemos 
reducido un 72 por ciento en el año 2010 la deuda que tenía la Comunidad Autónoma con las facturas pendientes, pero 
siguen trabajando para las empresas farmacéuticas multinacionales de este país, de este país y de fuera de este país. 

 
Y nosotros en cambio, hemos priorizado, pues las infraestructuras, la tecnología, la atención a las personas, la 

investigación, hemos hecho que la gente no tenga que sufrir las consecuencias cuando es atendida en los hospitales y en 
los centros de salud de nuestra Comunidad Autónoma por toda la Región. Ésa es la diferencia, ustedes en el supuesto que 
estuvieran gobernando y no nosotros, le pagarían antes a las grandes multinacionales farmacéuticas que atender las 
necesidades de los usuarios de la sanidad pública de Cantabria y eso es una pequeña diferencia si se me lo permite con 
respecto al Gobierno de Cantabria. 

 
Mire usted ha hecho una última intervención que no tiene nada que ver con las preguntas pero no se preocupe, le 

vuelvo a decir, dígame una Región del Partido Popular que no del pasado, hoy tenga menos paro que Cantabria, dígame 
una Región que tenga menos paro que Cantabria, dígamela, en términos relativos, dígamela, que haya crecido más la 
economía, que tenga más exportaciones, que haya hecho un crecimiento mayor el índice de producción industrial, que 
haya conseguido tener más personas atendidas por la Ley de Dependencia, que tenga un desarrollo de su sistema 
educativo como el que tiene nuestra Comunidad Autónoma, que tanga una Universidad excelente, dígame una Comunidad 
Autónoma gobernada por el Partido Popular que haya crecido más el I+D+i, en los últimos años, dígame una Comunidad 
Autónoma del Partido Popular que tenga menos deuda que Cantabria, una solo y dígame una Comunidad Autónoma en 
que el Partido Popular que cumpla a la vez los crecimientos económicos de convergencia con Europa, menos deuda y 
menos déficit, dígame una; pues no me lo puede decir, ninguna me lo puede decir porque no existe. 

 
Usted vuelva a hacer aquí de nuevo el Partido Popular catastrofismo y en lugar de conseguir que entre todos 

generar confianza, esperanza, ilusión en los ciudadanos de Cantabria, hacen ustedes todo lo contrario y se presentan con 
ese bagaje a las elecciones, con el catastrofismo; pero si ustedes dibujan una Región que no la reconoce nadie, no la 
reconoce nadie. Habla usted fuera de los contextos, qué pasa, ¿que es que la crisis económica, es una crisis que 
solamente existe en Cantabria?, ¿no es una crisis económica de carácter internacional?, ¿la crisis económica solamente 
afecta a nuestra Comunidad Autónoma? Por supuesto en Santander no hay crisis económica, no hay parados, ¿verdad?, 
ni tienen deuda tampoco en Santander ni la gente se va de la ciudad a vivir a otro sitios porque pierde población, una 
ciudad tan atractiva, tan moderna, tan interesante, tan innovadora, la gente se va a vivir fuera de la ciudad, ¿por qué?, 
¿por qué será?, ¿será porque algo que hay de la política municipal no concuerda con los intereses de una parte de la 
población? 

 
¿Por qué será que la ciudad cada vez es más desigual?, ¿por qué será que las diferencias de renta entre los que 

más tienen y los que menos tienen se hace más grande?, ¿por qué será? Porque es un modelo ideológico aplicado a la 
ciudad de Santander.  

 
Dígame, dígame, ¿por qué pasa eso?, ¿por qué pasa eso? 
 
Mire, insisto, estábamos en un contexto económico internacional que ha afectado a todas las Comunidades 

Autónomas, a todos los países de nuestro entorno, no me compare peras con manzanas. 
 
En el año 2007, antes de empezar la crisis teníamos pleno empleo en esta Región y encima ustedes en ese 

momento lo negaban, porque decían que las cifras del Instituto Nacional de Estadística estaban trucadas también; cuando 
no les gusta una cosa está trucado. 

 
Mire, es imposible que una Comunidad Autónoma se enfrente sin que tenga consecuencias a la vez a la 

Intervención General del Estado, al Banco de España, al Ministerio de Economía, a Europa, a los mercados, a las 
agencias de calificación. Solamente conozco a una persona que niega esto, se llama Cristina Mazas y el Grupo Popular; 
pero con ese bagaje se va a llegar a las elecciones ¿quién les va a votar? 

 
(Murmullos) 
 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Muchas gracias, Sr. Consejero. 
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